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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, somos testigos del fracaso de los instrumentos de control social, 

específicamente del control social de carácter formal, observamos nuevas formas de 

delinquir, como los delitos cometidos por organizaciones criminales, el sicariato, etc. 

Vivimos en una sociedad donde la falta de consideración y el respeto por los bienes 

jurídicos se han exacerbado, tal es así que, se ha terminado degradando uno de los bienes 

jurídicos superiores como es la vida, cuyo valor se ve mellada sin remordimiento alguno. 

En este sentido delitos como el robo, un delito pluriofensivo, en muchas ocasiones por el 

carácter del uso de la violencia para su comisión, van acompañadas con lesiones a la 

vida del agraviado, configurándose de esa manera el ilícito penal de robo agravado con 

muerte subsecuente tipificado en el art. Nº 189º parte infine del Código Penal del año 

1991. 

El presente trabajo, se desarrolló a través del método “descriptivo no experimental”, 

donde comencé del análisis pormenorizado del capítulo de delitos en contra del 

patrimonio —Robo Agravado con muerte subsecuente—, cumpliendo los indicadores 

establecidos por la normatividad, la jurisprudencia y la dogmática pertinente, dentro del 

EXPEDIENTE 00306-2014-13-0201-JR-PE-01. 

Como Objetivo General del presente trabajo, me he propuesto determinar que el ilícito 

penal de robo agravado es un delito pluriofensivo; además dicho objetivo cuenta con los 

siguientes objetivos específicos: 

- Analizar el Expediente 00306-2014-13-0201-JR-PE-01. A la luz de la verdad. 

- Determinar la similitud nuestras normas con el derecho comparado. 

- Fundamentar los aspectos teóricos del presente trabajo de investigación  haciendo uso 

de las Doctrinas. 
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Como variables tenemos Variable dependiente - Robo Agravado, y como Variable 

independiente – Apoderarse de un bien mediante el uso de  Violencia y/o amenaza. 
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CAPITULO I 
 

 

ANTECEDENTES 
 

 

1.1. A nivel Local 

 

A Nivel Local encontramos el estudio de Dawson (2014), quien en su 

investigación basada en la condición de las resoluciones (sentencias) del Aquo (primera 

instancia) y Aquem (segunda instancia), del poder judicial de Ancash, Huaraz y 

Chimbote, sobre el delito de parricidio y homicidio calificado; teniendo como objetivo la 

determinación de la calidad de aquellas resoluciones (sentencias) dadas por el Poder 

Judicial de Ancash, en ánimos de realizar el análisis de las redacciones de las sentencias 

por parte de los jueces, a través de una investigación de tipo cuantitativo, de nivel 

descriptivo, no experimental/transversal; sin poseer Hipótesis por considerar que solo se 

aborda una variable. La adquisición de datos se efectuó  de un expediente escogido  a 

través del muestreo, y aplicando la observación  y el análisis del contenido con una lista 

de comparación; todo ello, confirmado por el juicio de profesionales en la materia. Se 

llegó a la siguiente conclusión. La calidad de la parte expositiva, así como la 

considerativa y resolutiva de la resolución de primera instancia, son de calidad baja, baja 

y mediana, y, de la resolución de segunda instancia resultó ser de carácter mediano, bajo 
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y mediano. Por lo tanto, se afirmó que la calidad de las resoluciones de la primera y 

segunda instancia del poder judicial de Ancash, resultaron ser de carácter bajo. 

1.2. A nivel Nacional 

A nivel nacional encontramos a Valderrama (2013), En el estudio basado en los 

factores que sirven de influencia para la reincidencia del ilícito penal de robo agravado 

en los pubertos infieles a la ley del centro juvenil de rehabilitación y diagnóstico de 

Trujillo. Estudio realizado mediante el método historio comparativo, método etnográfico 

y método inductivo y deductivo y haciendo uso de las técnicas como la entrevista, la 

observación y conversaciones informales, y donde la muestra de la investigación estuvo 

conformada por 20 internos cuyas edades fluctuaban entre los 16 a 19 años de edad, se 

obtuvo como resultado que la reincidencia de adolescentes y el conflicto con la Ley del 

centro juvenil continua, debido a que los jóvenes ven un panorama de posibilidad de 

adquisición de dinero fácil, es decir, se continua con el robo por considerar que es una 

forma fácil y rápida de conseguir dinero, asimismo, existe una independencia económica 

que influye en la reincidencia, toda vez que los jóvenes solventan sus gatos, por otra 

parte, otra influencia viene a ser el círculo de amigos que poseen los jóvenes que los 

incitan a delinquir, también, discusiones y agresiones físicas que presencian, la falta de 

amor y afecto familiar, y otros motivos, que influyen en el adolecente para que vuelva a 

infringir la norma de manera reiterada. 

Por otro lado, también a nivel nacional encontramos el trabajo de Guevara 

(2016), en su investigación basada en la condición de las resoluciones del Aquo y el 

Aquem en torno al ilícito penal de robo agravado en el expediente  N° 00344-2012-0-

2402-SP-PE-01 del poder judicial de Ucayali-Coronel Portillo, en un estudio 

cuantitativo y cualitativo, de forma descriptiva y con un diseño no experimental, 

aplicando la observación, analizando el contenido y con una lista de comparación  como 

técnicas, teniendo una validación de las mismas, por expertos en la materia. Llego al 

resultado, las resoluciones Aquo y Aquem, en torno a la parte expositiva, considerativa y 
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resolutiva, poseen una calidad muy baja, muy alto y muy alta, y, en el Aquem la calidad 

mediana, muy alta y muy alta. 

Asimismo, el autor Molocho (2016), en trabajo de investigación, basado en el 

estudio de aquellos factores que influyen en la recaída de los encarcelados en el ilícito 

penal de robo agravado de la penitenciaria de San Pedro – Lurigancho, 2018, teniendo 

como objetivo la determinación de las dimensiones dominantes en la recaída de los 

encarcelados, con una investigación de nivel descriptivo-sustantivo, basado  en un 

diseño no experimental, sin la necesidad de una varíale, con corte trasversal, teniendo 

como muestra finita de 162 internos, en aplicación de un cuestionario como técnica. Se 

demostró que, el factor más predominante viene a ser lo socio familiar, toda vez que 

influyen de tal manera en la reincidencia. Asimismo, se observó que en torno a la 

variable de la repetición o recaída, se obtuvo el 48.77 % dando una altitud ALTA, por 

otro lado, el 37.57 % abordo el nivel MEDIO y el 16. 67 % obtuvo el nivel BAJO, todo 

esto, relacionado a los factores de la reincidencia de los internos de la penitenciaria San 

Pedro, en torno al ilícito penal de robo agravado.  

1.3.A nivel Internacional 

En ámbito internacional encontramos al autor Miguez (2008), en su estudio 

referido al ilícito penal de robo agravado por uso de armas – críticas a la Ley Nº 25.888 

– Rosario Argentina, teniendo como objetivo general la descripción de la deficiencia 

técnica legislativa y aquellos defectos que posee el lenguaje normativo en la Ley Nº 

25.882 que tergiversan el fin buscado por la reforma. Se concluyó que, la técnica 

legislativa sigue siendo de manera fragmentada y con incoherencias al sistema. 

Asimismo, se determinó que el estado se encuentra entrampado en la creación de figuras 

delictivas, creyendo de manera errada que con ello se va combatir la delincuencia, 

olvidando que la mejor forma de combatir la misma, es a través de una política criminal 

bien establecido y no con la simple modificación de preceptos legales. A juicio del 

autor, en estado argentino ha sufrido un retroceso en torno a las prohibiciones penales, 

es decir, con la creación de tipos penales abstractos y con una redacción poco clara. 
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Según Del Valle (2011), “En su estudio basado en la reincidencia en el derecho 

penal de Guatemala, teniendo como objetivo general, explicar la reincidencia, los 

orígenes y consecuencias que produce en el derecho penal de Guatemala, en aplicación 

del método analítico (en aplicación de un cuestionario a 20 condenados por reincidencia 

como instrumento). De todos los entrevistados, la mitad fueron menores de edad del 

centro de reclusión juvenil de la ciudad de Tegucigalpa. Se concluyó que, conocer y 

definir la reincidencia es muy importante, toda vez que da a conocer los antecedentes 

penales del delincuente. Asimismo, para frenar la reincidencia como fenómeno criminal, 

es necesario cumplir los fines de readaptación y resocialización del condenado, y para 

ello, es necesario implementar mecanismos idóneos dentro del sistema penitenciario. 
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CAPITULO II 

 

 

MARCO TEÓRICO 

 

 

2.1. Delito de robo agravado con muerte subsecuente 

2.1.1. Bien Jurídico Protegido 

 

Según Peña (2016), el ilícito penal de robo agravado al igual que el ilícito 

de hurto, constituye una lesión al bien jurídico patrimonio, es decir, va en contra 

de los derechos reales que forman parte de la propiedad. La configuración de este 

ilícito penal se da a través de la sustracción del bien que se da por amenaza o 

violencia grave que se da en contra del titular del bien jurídico. 

Consecuentemente, en este contexto, no solo el patrimonio se ve lesionado, sino, 

los bienes tutelados como el cuerpo, la salud y la libertad personal. 

En esta línea de ideas; el profesor Rojas (2007), refiere que la propiedad 

viene a ser el bien jurídico protegido, sin embargo, también señala que en este 
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contexto, también se afecta de manera directa la libertad personal. También, se 

pone en riesgo la vida y la integridad física de las personas. 

A diferencia de lo antes mencionado, el autor Salinas (2005), señala que 

el bien tutelado que se pretende proteger en el ilícito penal de robo, viene a ser el 

patrimonio, el mismo que se manifiesta a través de derechos reales como la 

propiedad o en todo caso la posesión. Por otro lado, respecto de la libertad, vida e 

integridad física, estos bienes jurídicos, en este ilícito penal en particular, sirven 

para configurar el aspecto objetivo del tipo penal (robo). 

 

2.1.2. Tipicidad Objetiva 

 

2.1.2.1. Sujeto activo 

Según Rojas (2013), este ilícito penal no exige una cualidad 

especial en el agente, por lo tanto, puede ser cualquier persona, en tanto 

tenga capacidad psicofísica necesario; tratándose de menores de edad, 

solo podrán ser calificados como infractores de la ley penal, teniendo que 

someterse a la justicia especializada en familia. 

Por otra parte, el sujeto activo no podrá ser el mismo propietario, 

toda vez que el bien jurídico protegido viene a ser la propiedad, en ese 

sentido, si el mismo propietario despliega el comportamiento descrito en 

el tipi penal de robo, no podrá subsumirse en la misma, sino, en los tipos 

penales de lesiones, coacción e inclusive homicidio si fuese el caso. 

 

2.1.2.2. La participación delictiva en el delito de Robo Agravado 
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Según Peña (2016), La figura delictiva del Robo así como del 

Robo agravado –contenidos en los artículos 188° y 189° de la 

codificación punitiva-, tiene como característica principal, lo que lo 

define como un ilícito penal pluriofensivo-, el empleo de la violencia y/o 

amenaza, como medios comisivos que realiza el ejecutante, para lograr su 

propósito delictivo, esto es, llegar al desapoderamiento del bien mueble 

del agraviado; importando, por lo tanto, la manifestación de una fuerza 

física extrema o el anuncio de un riesgo grave para la vida, cuerpo o salud 

de la víctima de la acción típica. Resultando, por tanto, que solo pueden 

responder como autor o, en su caso como co-autor de este injusto 

patrimonial, quienes intervienen en la etapa ejecutiva del delito, sea 

desplegando el ejercicio de una entidad de violencia y/o amenaza 

suficiente sobre la espera pisco-orgánica de la víctima o, procediendo al 

desapoderamiento de los bienes muebles del sujeto pasivo, cuando actúa 

en concierto con quien ejecuta la primera acción anotada; empero, si el 

título de participación delictiva es a título de complicidad, la intervención 

de dicho participe puede tomar lugar en la etapa preparatoria y/o ejecutiva 

del delito, mediando una aportación imprescindible y/o accesoria, que 

para el autor pueda perfeccionar la realización típica del delito en cuestión 

no debiendo contando por ello, con el co-dominio funcional del hecho. 

Por consiguiente, si la participación del agente, toma lugar cuando 

el delito ya se consumió, esto es, cuando los autores ya han logrado la 

sustracción del bien mueble, teniendo a su vez la posibilidad de obtener 

un aprovechamiento de la cosa, su conducta no será típica, pudiendo en 

todo caso, responder por un hecho punible independiente, a menos que se 

trate de una banda o de crimen organizado dedicado a perpetrar esta clase 

de ilícitos penales, lo que necesita de una probanza especial, dada su 

especialidad configuración criminológica, en cuanto a una estructura 
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vertical y/o horizontal, con necesario reparto de roles y con una inobjetiva 

vocación de permanencia. Más, si se presenta la primera opción, habría de 

responder como autor del delito de Receptación, quien ha ser 

necesariamente una persona distinta a la del autor del delito precedente 

(Robo agravado, Hurto, Apropiación Ilícita, etc.), por motivos estrictos de 

razonabilidad de legalidad; sin embargo, si no fuese así, se estarían 

penando actos posteriores al ilícito penal, que por su propia naturaleza no 

pueden ser alcanzados por una pena. Siendo relevante destacar, que la 

responsabilidad de admitir formas de participación en el ilícito penal de 

Robo agravado, se supedita a actos anteriores a su efectiva consumación, 

por lo que una vez que los agentes logran la posesión del objeto material 

del delito y así poder obtener un provecho del bien, ya procede admitir 

ninguna forma de participación delictiva, por lo que la persona que 

interviene luego de su perfección delictiva, sea ocultando el bien o 

comercialización en el mercado negro, será autor. 

2.1.2.3. La Co-Autoría 

Según Peña (2016), Para comprobar fehacientemente una 

participación delictiva a título de co-autoría, requiere verificar, primero ha 

de haber realizado uno de los comportamientos que se manifiestan de 

manera literal en el artículo 188° del Código Penal, es decir, realizar actos 

de violencia o amenaza para así allanar el camino y poder determinar la 

saturación de los bienes muebles del sujeto pasivo, para luego proceder al 

examen de las circunstancias que configuran las modalidades típicas de 

agresión (artículo 189° del texto punitivo): como todo delito, la 

producción antijurídica del evento lesivo, en afectación a los derechos 

propietarios de la víctima sobre el bien mueble, pueden participar más de 

una persona, que en algunos casos pueden dar lugar al título de 

participación delictiva, por “co-autoría” y, para ello, se requiere acreditar, 
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que cada uno de los co-autores hayan intervenido en la fase ejecutiva del 

delito, que llevado al injusto penal de Robo agravado, significa que hayan 

intervenido en la fase ejecutiva, es decir, en el momento del ejercicio o 

despliegue de la violencia o amenaza sobre el sujeto pasivo; que a través 

de la repartición de roles y/o funciones, uno de los ejecutantes se 

encargue de realizar actos de reducción de la defensa de la víctima a 

través de actos violentos o de la grave amenaza y, donde el otro 

ejecutante, sigua en realizar el comportamiento típico de sustraer el objeto 

material del ilícito penal; circunstancia o contexto que nos permite 

afirmar que existe un co-dominio del hecho desde un ámbito funcional, 

por lo tanto, debe de existir una imputación reciproca a título de coautores 

del ilícito penal de robo agravado. 

Además, debe añadirse, que en cada uno de los co-autores, 

concurran todos los elementos subjetivos del injusto, en cuanto al dolo, a 

su vez, que se verifique el acuerdo previo y/o concomitante, entre todos 

los agentes delictuales; figura delictiva, cuya consumación, siguiendo en 

estricto la teoría de la disponibilidad, supone que los agentes hayan 

contado con tiempos suficiente para poder obtener un aprovechamiento 

de las bondades del bien mueble. 

2.1.2.4. Sujeto Pasivo 

El ilícito penal de robo en tanto a este aspecto resulta ser 

interesante, toda vez que si bien es cierto, conforme a la redacción del 

tipo penal de robo, esto es el artículo 189º del Código Penal, el actuante o 

ejecutante viene a ser aquella persona que tiene la titularidad del bien 

mueble, el resulta ser el objeto material sustraído por parte del ejecutante. 

Sin embargo, existen situaciones donde la conducta típica se dirige a una 

persona no propietaria del bien, es decir, solo un poseedor, entonces, se 
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entra como sujetos pasivos: a) víctima de la acción y; b) víctima del 

delito. Por ejemplo; una mujer es despojada de un monto dinerario, sin 

embargo, solo estaba a cargo de hacer un deposito en el banco, puesto que 

el dinero le pertenece a la empresa donde labora o; como aquella 

situación donde, dos sujetos están a cargo de la protección de un lingote 

de oro, ambos son reducidos por actos de violencia, sin embargo, al ser 

solo trabajadores de seguridad y no los propietarios, serian sujetos 

pasivos de la acción y la empresa minera seria la víctima del ilícito penal 

de robo. 

En atención lo anterior, el autor Salinas (2005), señala que es 

posible diferenciar dos formas de sujeto pasivo; a) sujeto pasivo del ilícito 

penal, aquel que viene a ser el titular del bien mueble objeto del delito y 

b) sujeto activo del comportamiento típico, aquel que soporta las 

manifestaciones físicas o actos de amenaza desplegados por el sujeto 

activo, empero, existen situaciones donde una persona serán, a la vez, 

sujeto activo de la acción, así como, sujeto activo del delito. 

Cabe señalar que, que la víctima del ilícito penal de robo 

agravado, puede ser una persona natural o en todo caso, una persona 

jurídica, sin embargo, cuando se trata de sujetos pasivos de la acción, 

solamente podrá ser una persona natural quien soporta el comportamiento 

típico. 

2.1.2.5. Modalidad Típica 

La tipificación del artículo 188º, establece que la sustracción 

ilegitima del bien –parcial o totalmente ajeno-, del lugar en el que este, 

debe de realizar a través de la violencia física o en todo caso a través de la 

amenaza inminente hacia el sujeto pasivo.  
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Según Fortan (2012), el apoderamiento y/o sustracción (total o 

parcial del bien mueble), como modalidad típica, tiene que interpretarse 

recurriendo al marco conceptual del delito de Hurto simple, empero, debe 

de tenerse en cuenta que, en caso de Robo, a diferencia del Hurto, el 

agente realiza actos de violencia y/o amenaza inminente que se ejercer 

sobre la víctima, configurando con ello el tipo penal en mención, ya sea 

de propia mano o en todo caso, por la propia entrega del bien por parte de 

la víctima causa de una coacción. 

En consecuencia, se habla en un primer momento, de una 

violencia física, es decir, la manifestación muscular en un grado 

suficiente que permita destruir la resistencia del sujeto pasivo, o, los 

mecanismos defensivos que puedan de alguna manera anteponerse a la 

violencia ilegitima, esto es, golpear, empujar, atar, amordazar, o la 

implementación de algún mecanismo, que permita facilitar la violencia 

material (actos reales o mejor dicho manifestaciones concretas). Por lo 

tanto, no basta que el sujeto pasivo se atemorice, sino, que la agresión sea 

de tal manera, que al victima sea reducida. 

El autor Peña (2016), menciona el supuesto de hecho en el cual 

una víctima confunde a una persona como un delincuente peligroso y 

buscando, conforme lo señalan los medios de comunicación y, si en ese 

contexto, tan solo al ver, le entrega todas sus pertenencias, no se 

configurara el delito de robo. 

2.1.3. Formas de Imperfecta Ejecución 

 

Según Gonzales (2013), el ilícito penal de robo agravado 

tipificado en el artículo 188º, se materializa en aquella situación donde el 

ejecutante o actuante se adueña del bien mueble, es decir, de realiza el 
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desplazamiento de la esfera de protección del sujeto pasivo hacia el autor 

del ilícito penal, quien desde ese momento tiene la capacidad de realizar 

actos de disponibilidad del objeto sustraído. 

A diferencia del delito de Hurto, cuando haya tentativa, esta debe 

de fijarse en aquella situación donde el agente haya desplegado 

comportamientos violentos o desde el momento en que realiza actos de 

amenaza grave, toda vez que antes de aquellos comportamientos, solo se 

considera como actos preparatorios impunes. 

Por otro lado, cuando el autor del robo ya logro tener la libre la 

disponibilidad del bien que sustraído, ya no se podrán admitir formas de 

autora o participación, distinta a la autoría directa, puesto que el delito ya 

se consumó y agoto. Por lo tanto, actos posteriores como la venta, el 

depósito o la prenda, serán considerados como delito de receptación. 

El profesor Peña (2016), refiere que en torno al concurso de 

delitos, que si en el hecho delictivo de robo, concurre una grave 

afectación a la integridad física del agraviado, se tendrá que dar un 

concurso de ilícitos penales (ideal) entre el ilícito penal de robo y 

lesiones, no obstante, si se causare la muerte de la víctima de robo, se 

tendrá que subsumir en el infine del artículo 189º del C.P. 

2.1.4. Tipicidad subjetiva 

 

Según Peña (2016), el ilícito penal de robo, solamente puede ser 

reprimido a título de dolo directo, es decir, tiene que haber conciencia y 

voluntad por parte del agente en la realización del tipo penal, el agente 

dirige su comportamiento con la finalidad de desapoderar un bien mueble 
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a la víctima, a través de actos violentos y/o amenazantes que sean graves 

para la vida o la entereza física. 

El autor del ilícito penal de robo, en similar al ilícito penal de 

hurto, tiene que tener la conciencia respecto de la ajenidad del bien. En 

consecuencia, si no fuese así, podría existir un error de tipo, que en caso 

de que sea invencible, será impune la conducta, pero el despliegue de 

actos violentos será subsumido en los tipos penales de coacción o 

lesiones. 

Por otro lado, este delito solamente exige el dolo en el autor, es 

decir, a diferencia del Hurto, no es necesario que en el agente concurran 

los elementos subjetivos del injusto, esto es los elementos de 

trascendencia interna (animus de provecho), que sirva para diferenciar la 

el mero uso del objeto, por ello, es que en no existe robo de uso. En 

consecuencia, en el proceso, no será necesario probar que el autor haya 

tenido fines de provecho, es decir, no importa si el agente actuó o no con 

algún móvil. 
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CAPITULO III 

 

 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

 

La génesis del infine del artículo 189° del Código penal del DL. Nº 635, poseía la 

redacción siguiente: 

 “En los casos de concurso de delitos contra los bines jurídicos vida y salud, la 

pena se impone sin perjuicio de que se pueda aplicar una más grave que pudiera 

corresponder en el caso en concreto”. 

El último párrafo, del artículo 189° del Código penal, la primera modificación se 

realizó a través de la Ley Nº 26319 con fecha 01-06-94, esto es que se incrementó la 

pena para el sujeto activo que actúa en condición de cabecilla, jefe o dirigente de una 

organización con fines de comer ilícitos penales de robo. En este hecho delictivo, la 

pena seria no menos de 15 ni mayor de 25 años. 

Posteriormente, a través del artículo 1° de la Ley Nro. 26630 de fecha 21-06-96 se 

modificó nuevamente el artículo 189° del Código penal, quedando de la siguiente 

manera: 
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“La sanción (pena) será de cadena perpetua cuando el sujeto activo actué en 

calidad de miembro de una organización con fines de realizar estos delitos o con 

empleo de armamentos materiales o artefactos explosivos o con crueldad”.  

Luego llego una modificación en el DL. Nro. 896 Ley en contra de aquellos Delitos con 

agravantes. El ilícito penal de robo-agravado realizado por una organización criminal o 

banda y produzca muerte o lesiones graves donde el artículo 189° del Código penal, 

quedó redactado de la siguiente manera:  

“La pena será de cadena perpetua en los casos en que el agente actúe en calidad 

de miembro de una organización delictiva o banda, o si como consecuencia del 

se cause la muerte de la víctima o se causa lesiones graves a su integridad física o 

mental”.  

Nuevamente se produce otra modificación del artículo 189º, mediante la Ley 

Nro. 27472  de fecha 05 – 06-01, donde queda redactado de la siguiente manera:  

“La pena será de cadena perpetua cuando autor actúe en calidad de miembro de 

una organización delictiva o banda, o si como consecuencia del hecho se produce 

la muerte de la víctima o se causa lesiones graves a su integridad física o 

mental”. 

Según Reátegui (2009), el infine del art. 189º de la norma penal, quizás sea el 

que más controversia trae en la normatividad penal peruana, toda vez que la aplicación 

de esta disposición legal, podría colisionar con las leyes penales en el tiempo, puesto que 

existen muchas modificaciones desde la promulgación del código de 1991, teniendo, 

desde siempre, la agravante de organizaciones criminales y/o bandas delictivas y el 

concurso de delitos. 
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Por otro lado el profesor Prado (2016), señala que la criminalidad en torno  a los 

ilícitos penales en contra del patrimonio, y en especial los ilícitos de robo y hurto, 

indican altas cifras a nivel nacional y regional. 

También refiere Prado (2017), que en el Perú, existen diversos programas de 

criminalidad, es decir, sistema de registro de casos delictivos, tales como el ministerio 

de justicia, la policía nacional del Perú, el ministerio público, el poder judicial, el 

instituto nacional penitenciario. Respecto del Ministerio De Justicia, recoge las 

estadísticas policías, es decir, la Policía Nacional se encarga de realizar una 

sistematización de los casos denunciados, según cada ilícito penal y ámbito geográfico; 

asimismo, también contabiliza el número de accidentes de tránsito.   

En segundo lugar, por parte del Ministerio Publico, el sistema de información 

que posee, se encuentra dividido en dos sub sistemas: a) El plan para la información y 

apoyo para el trabajo fiscal, en este medio se aplican en aquellos casos que se resuelven 

a través del código de procedimientos penales del año 1940 y b) el plan para la gestión 

fiscal, en el cual se aplica para los casos del nuevo código procesal penal de 2004. 

Ambos sistemas brindan información respecto de los hechos y/o denuncias al plan de 

Criminalidad de la Fiscalía, órgano, que por cierto, es el encargado del reporte 

estadístico. 

En tercer lugar, respecto del Poder Judicial, se realiza un informe de los proceso 

y de las sentencias, es decir, existen estadísticas y estas emergen de dos fuentes: a) El 

registro a nivel nacional de las Condenas y b) La Subgerencia para la Estadística. Estas 

dos fuentes administran su registro de manera independiente. 

En cuarto lugar, respecto de la estadística del a penitenciaria, este tiene como 

función, sistematizar y contabilizar el número de personas que se encuentran en la carcel 

y que tipo de características poseen. En el INPE, a través de la oficina de planeamiento y 

presupuesto, elabora de manera anual, informes estadísticos penitenciarios, esto es, 

informes respecto de la población carcelaria, programas de tratamiento, niveles de 
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sobrepoblación y hacinamiento penitenciario, entre otros datos estadísticos relacionados 

a la penitenciaria. 
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CAPITULO IV 

 

JURIPRUDENCIA, PRECEDENTES VINCULANTES O PLENOS 

JURISDICCIONALES 

 

ACUERDO PLENARIO Nº 1-2005/DJ-301-A 

 

Según la SENTENCIA PLENARIA Nº 1-2005/DJ-301-A, el ilícito penal de robo 

y hurto poseen comparten una similar estructura típica, entonces, la única diferencia en 

ambos tipos penales, es el medio comisivo, toda vez que en el ilícito penal de robo, el 

agente actúa a través de violencia o amenaza grave. Siendo así, si en el ilícito de hurto, 

el apoderamiento del bien mueble es el elemento indispensable para diferenciar el delito 

consumado del delito tentando, también este sirve para el ilícito de robo. En 

consecuencia, no basta el desplazamiento del bien, sino, que se realicen actos posteríos  

(disposición del bien). 

Primero el desapoderamiento de la víctima. 

Segundo la posesión por parte del actuante.  
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Siguiendo la línea, al acuerdo plenario, no solo es suficiente la sola la sustracción 

del bien (mueble) objeto del ilícito, también es indispensable que el ejecutante del ilícito 

penal de robo pueda tener la posibilidad de realizar actos posteriores de disposición. Esta 

disposición es vista de dos formas: LA DISPONIBILIDAD POTENCIAL, el mismo que 

carácter fugaz o breve. Es criterio permite superar aquellas teleras clásicas o naturales 

como: el CONTRECTATIO, el AMOTIO o el ILLATIO, es decir, la Corte Suprema, 

asumió la postura del ABLATIO, este criterio considera que es necesario sustraer el bien 

mueble del espacio de custodia del agraviado, por lo tanto, es desplazamiento es 

indispensable para considerar consumado el delito. 

ACUERDO PLENARIO N° 3-2009/CJ-116 

 

En el ACUERDO PLENARIO N° 3-2009/CJ-116, explica que como 

problemática sujeta a pronunciamiento el sistema jurídico penal contemporáneo posee 

dos ilícitos penales que expresan la defunción de una persona vinculado a la realización 

de otro ilícito penal. Se refiere al artículo 108º sobre asesinato y el artículo 189º sobre el 

ilícito de robo agravado 

Entre los ilícitos contra la vida, el cuerpo y la salud, se encuentra el artículo 108° 

CP: el mismo que reprime (…) a aquel matare a otro advirtiéndose cualquiera de 

las siguientes circunstancias:  

“Para facilitar u ocultar otro delito”.  

Por otra parte, dentro de los delitos contra el patrimonio, encontramos el artículo 

189° parte infine, señala que la sancion será (…), cuando (…) a causa del hecho, 

se predijere la defunción de la víctima…”. 

Las dos normas mencionadas han generado diversas interpretaciones jurídicas, 

esto es que se han calificado de manera indistinta los hechos como homicidio calificado 

o como robo seguido de muerte, sin embargo, no se llegó a determinar de manera 
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transparente cuando se realizan de manera exacta los elementos típicos de cada uno para 

su diferenciación.  

Cuando se analiza el caso primigenio, el artículo 189° en su parte ultima CP, 

tiene como agravante la muerte de una persona, es decir, si el agente en el momento de 

realizar los actos de desapoderamiento del bien a través de actos violentos, y a causa de 

estos actos violentos se produce la muerte de la persona, tendríamos el ilícito de robo 

con muerte subsecuente. 

En este caso, el agente buscaba el desapoderamiento del bien mueble, sin 

embargo, por consecuencia del ejercicio violento para realizar el hecho, se genera la 

muerte de la víctima. Entonces, nos encontramos en un hecho típico de HOMICIDIO 

EN CALIDAD DE PRETERINTENCIONAL, en el cual la segunda consecuencia 

(muerte), solo ha de ser imputado a título culposo. 

De una parte, respecto del artículo 108º del código penal, matar para facilitar otro 

delito, en este hecho, el autor realiza un comportamiento con intención de obtener un  

PROPÓSITO ULTERIOR, es decir, el primer delito (homicidio) es un medio mediante 

el cual el agente se va valer para llegar su verdadero propósito (fin).  Por ejemplo, el 

agente tiene la finalidad de robar una fuerte suma de dinero, sin embargo, para evitar el 

forcejeo y facilitar su acción, antes de realizar el robo, decide dar fin a la vida al 

portador del dinero. 

Por otra parte, respecto del supuesto para ocultar otro delito, en este hecho el 

agente realiza una conducta posterior a su finalidad, el mismo que podría ser doloso o 

culposo. Por ejemplo, cuando el agente está realizando actos de robo y es sorprendido 

por un policía, para evitar ser capturado, realiza un disparo en contra del policía con la 

finalidad de escaparse e impedir ser perseguido. 

ACUERDO PLENARIO Nº 2-2010/CJ-116. 
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Según el ACUERDO PLENARIO Nº 2-2010/CJ-116 CONCORDANCIA 

JURISPRUDENCIAL, los agravantes de diferente grado vienen a ser aquellas que están 

adjuntas en ciertos ilícitos de la parte especial, en estos supuestos la ley establece 

diferentes granados de punición, es decir, existe una diferente extensión y gravedad. En 

el sistema jurídico penal nacional existen algunos delitos que han sido considerados 

como relevantes en tanto a la repercusión social que general, tales como: el hurto, robo, 

secuestro, tráfico de drogas, etc. Los mismos que regulan hasta tres distintas formas de 

agravantes. 

En cada uno de estos gratos, existe una diferente aplicación exclusiva, es decir 

tiene que existir supuestos que se adecuen a las agravantes y por tanto reciban un mayor 

grado de punibilidad. En consecuencia, la sanción conminada más nociva se aplicara 

para aquellas agravantes de tercer nivel o grado y la menos nociva para aquellas que se 

encuentren comprendidas en el primer nivel o grado. Por ejemplo, en aquellos supuestos 

agravados del ilícito de robo (art. 189º) se puede apreciar que los agravantes de primer 

nivel poseen como escala de punición conminada de 12 a 20 años de sanción (pena); de 

otra parte, en aquellas agravantes de segundo nivel o grado, se imponen penas de 20 y 

30 años; y, en aquellos hechos con agravantes de nivel tres, tienen una punición de cada 

perpetua. 

La determinación de la sanción penal en aquellos hechos con pluralidad de 

agravantes específicas en distinto nivel, es el problema a resolver en relación con la 

pluralidad de circunstancias agravantes específicas de diferente nivel. Esta discusión 

nace cuando en la materialización de un ilícito penal se dan de manera simultánea 

agravantes.  

El siguiente ejemplo grafica tal situación:   

F ha realizado el ilícito de robo en casa habitada (Art.189°, Inc. 1, inicio del 

párrafo, el cual sanciona con una pena entre 12 y 20 años), adueñándose de un 

bien mueble de carácter científico (Art. 189°, 4, segundo párrafo, el cual 
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sanciona con una pena entre 20 y 30 años), y realizando lesiones graves al sujeto 

pasivo, quien es dueño del inmueble donde ingreso (Art. 189°, tercer párrafo). En 

estos supuestos la circunstancia de mayor nivel hará suyo el potencial y la 

eficacia agravante del grado inferior. En consecuencia, se tendrá que aplicar con 

la pena básica, es decir, el juzgado tendrá que determinar la sanción concreta 

para su imposición. Por lo tanto, en el ejemplo citado líneas atrás, permite el 

reconocimiento y conclusión, haciendo referencia que cuando existan dichos 

supuestos de agravantes, el juzgado penal tiene que decir la sanción exacta 

tomando en cuenta la escala punitiva de la agravante invocada. De todo esto, 

entonces, resulta que la pena que aplicada será la cadena perpetua como 

consecuencia jurídica. 

ACUERDO PLENARIO N° 05 – 2015/CIJ-116. 

 

La agravante establecida en el inciso 3) del artículo 189º, se configura cuando el 

comportamiento descrito se ejecuta a MANO ARMADA. Esto es un comportamiento 

implementando un objeto peligroso (arma). Este supuesto resulta idóneo para verificar la  

intensidad y en qué tipo de amenaza se refiere la fórmula hipotética del tipo base cuando 

refiere que el actuante debe realizar una amenaza que abarque un peligro inminente para 

su vida o integridad física, es decir, del agraviado. 

El art. 188° prescribe una amenaza inminente, de ello se desprende que no se 

podrá cumplir dicha exigencia legal, cuando el acto amenazante posea una remota 

materialización. 

Desde un punto de vista objetivo, la amenaza inminente tiene que recaer sobre 

algunos bienes jurídicos personalismos. La vida o la integridad física. No solamente se 

puede limitar a la integridad propia de la víctima, sino que también podría tratarse de la 

integridad de un tercero. La amenaza que despliega el agente tiene que ser cierta y real, 

es decir, debe de existir riesgo efectivo para la vida o integridad corporal. 
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Como se anotado, desde un punto de vista objetivo, le fundamento para que la 

agravante se materialice es que haya un peligro cierto y concreto para la vida, integridad 

o la salud de la víctima, es decir, será necesario la implementación de armas (o por lo 

menos algún objeto que de una posibilidad de riesgo concreto). 

El significado de arma viene a ser amplio, toda vez que basta que el objeto llegue 

a realizar la finalidad intimidatoria, es decir, incrementar la forma de actuación del 

sujeto activo. En esto, se aumenta la noción de alevosía, por considerar que cuando se 

usan las armas para dar ventaja, es decir, generar a su poseedor frente al sujeto que no lo 

posee. Situación que genera que haya una mayor facilidad en la realización del robo. 

JURISPRUDENCIA VINCULANTE 

R.N. N° 3932-2004. Amazonas, (S.P.T) 

El ilícito penal de robo viene a ser aquel comportamiento que manifiesta el 

adueñamiento de un bien mueble a través del animus lucrandi, esto es que para la 

sustracción del bien mueble donde se encuentre es necesario que el agente despliegue 

actos violentos o amenazantes contra victima (vis corporalis, vis absoluta y vis 

compulsiva), con la finalidad de facilitar la sustracción del objeto, debiendo ser los actos 

violentos o amenazantes actuales, inminentes y reales, es decir, deben de realizarse en el 

momento de la consumación del hecho, y por tanto, agotando el ilícito con el 

apoderamiento del objeto aunque fuese por un corto periodo. 

En los casos donde la violencia se realiza después de la consumación del robo y 

puede que quizás se cause la muerte de la víctima, ese comportamiento será imputado al 

autor como un resultado preterintencional. Por lo tanto se hablara de un concurso de 

delitos, es decir, se sanciona por el robo y el homicidio doloso, hechos que resultan ser 

independientes. Por ejemplo: robo y asesinato para ocultar un ilícito penal. 

JURIDISPRUENCIA SUPREMA 

R.N. N° 428 2014-Piura, (S.P.P) 
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El ilícito penal de robo agravado, es aquel comportamiento humano mediante el 

cual este se apodera de un objeto mueble parcial o totalmente ajeno que posee la víctima 

a través de actos violentos amenazantes, privando con ello al titular del objeto en su 

ejercicio de sus derechos reales, como la posesión y propiedad. En este contexto es 

posible que el agente conjuntamente con su comportamiento de apoderamiento del bien, 

cabe la posibilidad de que cometa alguna circunstancia agravante del artículo 189º, es 

decir, si es que se afecta la vida, la libertad, etc, se consumara el ilícito penal de robo 

agravado, sin embargo, es necesario constatar o verificar los elementos subjetivos y los 

elementos objetivos del tipo base (robo simple), a contrario sensu, no existirá robo 

agravado. 

R.N. N° 1832-2013-Huánuco, Fj.5.5 

En los casos del artículo 188º en concordancia con los incisos 2 y 4 del primer 

párrafo 189º, modificado por la Ley Nº 19407, también se imputara robo agravado, es 

decir, cuando el agente realice su comportamiento en horas de la noche y con la 

concurrencia de varios ejecutantes. Caso donde se impondrá una sanción penal de pena 

privativa de libertad no menor de 12 años y mayor de 20. 

 

R.N. N° 1267-2013- Lambayeque, (S.P.T). Fj. 2.1.1. 

El comportamiento delictivo de los encausados quedo subsumido en el artículo 

189º, toda vez que se acredito a través de las declaraciones del agraviado, quien declaro 

a nivel policial y judicial, quien además, refiero que el 23 de marzo de 2009, 

circunstancia donde se encontraba con una menor y mientras se encontraban esperando a 

un amigo, se atravesaron dos personas, donde uno de ellos tenía un arma de fuego. Acto 

seguido, comenzó el forcejeo por querer sustraer un teléfono celular, luego de la 

resistencia de las víctimas, se realizó un disparo cayendo en la mandíbula de la víctima. 
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Esta herida quedo acreditado con el examen médico, el cual concluyo que la víctima 

presenta lesiones penetrantes a casusa de un proyectil de arma de fuego. 

R.N. N° 813-2013- Lima, (S.P.T). Fj. 5. 

Que, para lograr su cometido, señalo que el acusado DV fue quien le apunto el 

arma de fuego y lo amenaza con asesinarlo si no se dejaba robar, mientras que el 

procesado VV era el sujeto que portaba en la mano un desarmador de color amarillo, con 

el que le hinco en la espalda por oponerse inicialmente al asalto. Finalmente, al ponerse 

a la visita las armas –revolver y desarmador- incautados a los procesados, reconoció que 

aquellos fueron utilizados para cometer el evento delictivo en su agravio… Por tanto, 

esta incriminación genera convicción y certeza a este Supremo Tribunal, máxime  si los 

acusados VV y DV fueron detenidos en flagrancia delictiva; esto es, sin solución de 

continuidad, minutos después de haberse producido el asalto en agravio de EECC.  

R.N. N° 1528-2013-Huánuco. (S.P.T). Fj.7. 

La conducta delictiva de los acusados RV Y AE, quienes lograron, mediante 

violencia y amenaza, apoderarse del dinero que habían cobrado los agraviados OJFR y 

JLVR –el día 09 de junio de 2010- e IBG y LMV –el día 13 de agosto de 2010-. Lo cual 

configura el delio de robo en su última fase, esto es, consumado, con la agravante de uso 

de armas y una pluralidad de agentes; conducta subsumida en los incisos 03 y04 del 

primer párrafo, del artículo 189º del Código Penal (sin embargo, no se da la 

circunstancia agravante prescrita en el inciso 02, del primer párrafo, porque no existió 

nocturnidad al momento de los hechos; así como tampoco se configuro lo previsto en el 

inciso 01, de la segunda parte del artículo 189º, del acotado Código, porque las lesiones 

ocasionadas a los agraviados LMV y OJFR no requieren más de 10 días de asistencia 

médica, para que el hecho sea calificado con dicha agravante, de acuerdo a lo 

establecido en el Acuerdo Plenario nuero tres-dos mil ocho/CJ- ciento dieciséis. 

Igualmente se elimina la agravante prevista en el inciso 03, del segundo párrafo, del 

acotado artículo, porque en autos no se acredito que a consecuencia de la sustracción del 
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dinero se haya colocado a los agraviados o a sus familias en grave situación económica. 

Por último, no se constató que los procesados formen aparte de una organización 

delictiva o banda, por lo que tampoco es posible hablar de una configuración de la 

agravante plasmada en el párrafo infine del art. 89 del Código Penal.  

R.N. N° 422-2013- Sullana, (S.P.T.). Fj.7. 

De los hechos materia del recurso, se determina que el actuante de manera 

conjunta con su co-procesado CV, estuvieron intervenidos por los policías de seguridad 

en circunstancias de flagrancia delictiva, lo que da a entender, que existió un acuerdo de 

voluntades entre los actuantes. Actuaron a través de actos violentos despojaron a la 

víctima JMZA el celular que cargaba, este comportamiento configura de manera clara el 

ilícito penal de robo consumado con aplicación de la agravante de haber actuado el 

hecho típico mediante la concurrencia de varios actuantes, comportamientos que quedan 

subsumidos en el inciso 04 del primer párrafo del artículo 189º del Código Penal.  

R.N. N° 1953-2013-Lima Norte, (S.P.T). Fj.5. 

En tal sentido, cabe señalar que el ilícito penal de robo con muerte subsecuente, 

se materializa en aquel hecho donde el sujeto activo como causa de sus actos directos y 

propios, es decir, por el uso de actos violentos para facilitar el robo (apoderamiento) o en 

todo caso, para vencer la defensa que puede poner la víctima del apoderamiento, en ese 

caso, si le causa la muerte. Hecho que se advierte en el examen que se atribute al 

encausado MT por haber participado en el ilícito penal de robo agravado realizado el día 

22 de diciembre de 2009, donde este, causó la muerte de la víctima RTR, y además, de 

haber ocasionado lesiones graves en contra de MVNC.  

 

 

 



29 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



30 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO V 

 

 

DERECHO COMPARADO 

 

Respecto del derecho comparado, ponemos poner en relieve aquella realidad de 

las diversas variedades legislativas que se postulan para describir algún tipo penal 

(comportamiento prohibido) de robo y hurto. En algunas ocasiones se implementa el 

verbo “apoderarse”. Así entonces, encontramos el código penal argentino (art. 162º), el 

código penal boliviano (art. 326º), el código penal peruano (art. 185º),  el código penal 

colombiano (art. 239º), el código penal costarricense (art. 208º), el código penal de 

Nicaragua (art. 263º), el código penal mexicano (art. 367º), y el código penal de Italia 

(art. 624º). En otros casos se utiliza el verbo “tomar”. Así entonces,  tenemos al código 

penal de Honduras (art. 223º), el código penal español (art. 234º). Otras veces, se utiliza 

el verbo “sustraer”. Así, por ejemplo, tenemos al código penal de Brasil (art. 155º), el 

código penal portugués (art. 203º), el código penal francés (art. 311-1º) y el código penal 

suizo (art. 139º). Finalmente, se utiliza el verbo “quitar”, así se observa, al código penal 

alemán (parágrafo 242º). 

5.1. Ecuador 
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Según Anónimo (2012), el ilícito penal de robo, consiste en aquel 

comportamiento que se apropia de forma indebida un bien ajeno con el animus de 

hacerla propia o suya, valiéndose mediante actos violentos o amenazante contra del 

agraviado. En casos donde el agente realice comportamientos peligrosos para llegar al 

resultado final, nos encontraremos ante la figura de robo calificado. Esto es, cuando la 

conducta se realiza en lugares solitarios, cuando se realiza en pluralidad de agentes, en 

vías o calles públicas, con armas, etc.; además, cuando el comportamiento se realiza con 

violencia (amordazar, herir, maniatar) o cuando se perfora paredes, techos e inclusive 

destruyendo habitaciones de reincidencia. 

Cuando el delito de robo se realiza ante las circunstancias antes mencionadas, los 

sujetos serán acreedor de diferentes consecuencias jurídicas (penas), es decir, ya sea por 

causar heridas graves o cuando se cause la muerte de la víctima. Aquellos reos cuyo 

accionar delictivo demuestran tanta peligrosidad no deben salir de la cárcel sino con 

sentencia; para aquellos no habrá medida sustitutiva a la prisión, precisamente porque 

quien actúa así es sumamente peligroso y por tanto debe estar apartado de la sociedad. 

Estos delitos no ameritan fianza carcelaria tampoco. Es necesario recordar que las armas 

consisten en todo instrumento cortante, punzante o contundente; no sólo las de fuego, 

sino todas las que sirvan para cometer el hecho antijurídico.  

Se debe entender que la pandilla es la reunión ilícita de tres o más personas con 

el mismo fin delictivo, lo que quiere decir que estos grupos delictivos que con estas 

modalidades de robo y asalto no solo que producen la zozobra, sino que no permiten el 

desarrollo de las actividades productivas debido a que la inseguridad produce 

inestabilidad en todos los ambientes; ya son pocos los que trabajan de sol a sol, en la 

lluvia y sin importarles las altas horas de la noche, por temor a ser despojados de sus 

pertenencias. Recordemos que la seguridad es de todos, y, no exijamos sólo a la policía”. 

Asimismo el código Orgánico Integral Penal de Ecuador, en el artículo 189° 

prescribe, “El sujeto que se valga de actos amenazantes o violentos para sustraer o 
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apoderarse de una cosa o bien mueble ajeno, cuando el acto violento tenga lugar antes de 

la acción para facilitarlo, en el momento de la acción, es decir, en el momento de comer 

o en todo caso, después de haberlo cometido para pretender impunidad, será sancionado 

con una pena privativa de libertad de 5 a 7 años.  

Cuando el delito se produce únicamente con fuerza en las cosas, será sancionada 

con pena privativa de libertad de 3 a 5 años.  

Si se realiza utilizando sustancias que afecten la capacidad volitiva, cognitiva y 

motriz, con el fin de someter al agraviado, de dejarla en estado de inconsciencia o 

indefensión o para obligarla a ejecutar actos que con conciencia y voluntad no los habría 

ejecutado, será sancionada con pena privativa de libertad de 5 a 7 años.  

Si por causa del ilícito penal de robo se ocasionan lesiones de las previstas en el 

numeral 5 del artículo 152º se sancionará con pena privativa de libertad de 7 a 10 años.  

Si el delito se ejecutase sobre bienes públicos, se impondrá la pena más alta, 

dependiendo de las circunstancias de la infracción, aumentadas en un tercio.  

Si a consecuencia del robo se causa la muerte, la pena privativa de libertad será 

de 22 a 26 años.  

El servidor policial o militar que realice el robo sobre un objeto bélico, tales 

como municiones, explosivos, armas o equipos de uso militar o policial, será penando 

con 5 a 7 años”. 

 

5.2. Argentina 

En la legislación Argentina se entiende al delito de robo de diferentes formas. 

Lógicamente distinta a Perú. En el Perú, el ilícito penal de robo solo está tipificado en 

dos artículos del Código Penal, sin embargo Argentina a considerado al delito de robo en 
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varios artículos definiendo las circunstancias necesarias para su consumación, así 

entonces, en el capítulo II del Código Penal Nacional de Argentina en cinco artículos 

refiere, ARTICULO 164. - Será reprimido con prisión de un mes a seis años, el que se 

apoderare ilegítimamente de una cosa mueble, total o parcialmente ajena, con fuerza en 

las cosas o con violencia física en las personas, sea que la violencia tenga lugar antes del 

robo para facilitarlo, en el acto de cometerlo o después de cometido para procurar su 

impunidad. 

ARTICULO 165. - Se impondrá reclusión o prisión de diez a veinticinco años, si con 

motivo u ocasión del robo resultare un homicidio. 

ARTICULO 166. -Se aplicará reclusión o prisión de CINCO a QUINCE años: 

1. Si por las violencias ejercidas para realizar el robo, se causare alguna de las lesiones 

previstas en los artículos 90 y 91. 

2. Si el robo se cometiere con armas, o en despoblado y en banda. 

Si el arma utilizada fuera de fuego, la escala penal prevista se elevará en un tercio en su 

mínimo y en su máximo. 

Si se cometiere el robo con un arma de fuego cuya aptitud para el disparo no pudiera 

tenerse de ningún modo por acreditada, o con un arma de utilería, la pena será de TRES 

a DIEZ años de reclusión o prisión. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 25.882 B.O. 26/4/2004) 

ARTICULO 167. - Se aplicará reclusión o prisión de tres a diez años: 

1º. Si se cometiere el robo en despoblado; 

2º. Si se cometiere en lugares poblados y en banda; 
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3º. Si se perpetrare el robo con perforación o fractura de pared, cerco, techo o piso, 

puerta o ventana de un lugar habitado o sus dependencias inmediatas; 

4º. Si concurriere alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 163. 

ARTICULO 167 bis — En los casos enunciados en el presente Capítulo, la pena se 

aumentará en un tercio en su mínimo y en su máximo, cuando quien ejecutare el delito 

fuere miembro integrante de las fuerzas de seguridad, policiales o del servicio 

penitenciario. 

(Artículo incorporado por art. 3° de la Ley N° 25.816 B.O.9/12/2003)”. 

5.3. España 

  Sin lugar a duda el Perú es casi el único país donde se diferencia el robo de dos 

maneras, por un lado el Robo y por otro se encuentra al Robo agravado. En España la 

tipificación del robo es casi similar a los países mencionados en líneas anteriores, así 

entonces, el Código Penal de España en su capítulo II de los delitos de robos, en su 

artículo 237° y siguientes refiere, “Son reos del delito de robo los que, con ánimo de 

lucro, se apoderaren de las cosas muebles ajenas empleando fuerza en las cosas para 

acceder o abandonar el lugar donde éstas se encuentran o violencia o intimidación en las 

personas, sea al cometer el delito, para proteger la huida, o sobre los que acudiesen en 

auxilio de la víctima o que le persiguieren”. 

Artículo 238 

Son reos del delito de robo con fuerza en las cosas los que ejecuten el hecho cuando 

concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

1. º Escalamiento. 

2. º Rompimiento de pared, techo o suelo, o fractura de puerta o ventana. 
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3. º Fractura de armarios, arcas u otra clase de muebles u objetos cerrados o sellados, o 

forzamiento de sus cerraduras o descubrimiento de sus claves para sustraer su contenido, 

sea en el lugar del robo o fuera del mismo. 

4. º Uso de llaves falsas. 

5. º Inutilización de sistemas específicos de alarma o guarda. 

Artículo 239 

Se considerarán llaves falsas: 

1. Las ganzúas u otros instrumentos análogos. 

2. Las llaves legítimas perdidas por el propietario u obtenidas por un medio que 

constituya infracción penal. 

3. Cualesquiera otras que no sean las destinadas por el propietario para abrir la cerradura 

violentada por el reo. 

A los efectos del presente artículo, se consideran llaves las tarjetas, magnéticas o 

perforadas, los mandos o instrumentos de apertura a distancia y cualquier otro 

instrumento tecnológico de eficacia similar. 

Artículo 240 

1. El culpable de robo con fuerza en las cosas será castigado con la pena de prisión de 

uno a tres años. 

2. Se impondrá la pena de prisión de dos a cinco años cuando concurra alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 235. 

Artículo 241 
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1. El robo cometido en casa habitada, edificio o local abiertos al público, o en cualquiera 

de sus dependencias, se castigará con una pena de prisión de dos a cinco años. 

Si los hechos se hubieran cometido en un establecimiento abierto al público, o en 

cualquiera de sus dependencias, fuera de las horas de apertura, se impondrá una pena de 

prisión de uno a cinco años. 

2. Se considera casa habitada todo albergue que constituya morada de una o más 

personas, aunque accidentalmente se encuentren ausentes de ella cuando el robo tenga 

lugar. 

3. Se consideran dependencias de casa habitada o de edificio o local abiertos al público, 

sus patios, garajes y demás departamentos o sitios cercados y contiguos al edificio y en 

comunicación interior con él, y con el cual formen una unidad física. 

4. Se impondrá una pena de dos a seis años de prisión cuando los hechos a que se 

refieren los apartados anteriores revistan especial gravedad, atendiendo a la forma de 

comisión del delito o a los perjuicios ocasionados y, en todo caso, cuando concurra 

alguna de las circunstancias expresadas en el artículo 235. 

Artículo 242 

1. El culpable de robo con violencia o intimidación en las personas será castigado con la 

pena de prisión de dos a cinco años, sin perjuicio de la que pudiera corresponder a los 

actos de violencia física que realizase”. 

Consecuentemente, en los países a nivel de Europa y la mayoría de América, tipifican al 

delito de robo en varios artículos, entiendo, que es para una mejor interpretación de los 

hechos y que los juzgadores hagan una correcta y justa subsunción al tipo penal.  
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CAPITULO VI 

 

 

CONCLUSIONES: 

 

 

Primero: El ilícito penal de robo agravado, resulta ser un delito pluriofensivo, toda vez 

que no solo un bien jurídico (patrimonio) se ve afectada o puesta en peligro, sino 

también el bien jurídico vida del sujeto pasivo se ve puesta en peligro, o termine como 

en caso presente con el ilícito penal de robo y defunción subsecuente de la víctima. 

Segundo: Existe una evidentemente incongruencia entre las políticas criminales y el 

derecho penal, puesto que, solo se exige agravar las penas, sin embargo, se deja de lado 

el rol de importancia de la criminología, que nos permita buscar las causas u origines de 

la conducta delictiva, y de esta manera servir de puente entre las políticas criminales y el 

derecho penal. 

Tercero: Las condiciones de las sentencias del Aquo y Aquem, de la vista de la causa 

del presente trabajo, cuenta con los estándares para ser considerados dentro del 

parámetro de alto. En consecuencia, se infiere que no se ha violentado las garantías del 

debido proceso. 
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Cuarta: La reincidencia en este tipo de delitos es de manera frecuente, y en los estudios 

que han servido de materia para el contraste y del cual suscribo, tiene como principales 

causas el desempleo, la necesidad, etc., es decir existe de por medio un problema 

socioeconómico álgido. 
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CAPITULO VII 
 

 

RECOMENDACIONES 

 

 

A las Universidades, los estudios, o los proyectos de investigación que concluyen 

en una tesis, han de tener un contenido de propuesta de políticas criminales, que 

puedan menguar el problema álgido como el delito de robo, consecuentemente es 

indispensable promover este tipo de proyectos desde las etapas cortas del desarrollo 

aniversario-cuarto, quinto ciclo, etc.- y, con ello lograr que los estudiantes logren 

una mejor comprensión de las teorías, de la praxis, etc., para que con ello se tenga 

buenos profesionales en el ámbito del derecho. 

A la Policía Nacional Del Perú y/o otras entidades de seguridad ciudadana. El 

Robo es un ilícito pluriofensivo, porque no solo trasgrede el patrimonio, sino 

también, otros bienes jurídicos de mayor relevancia penal, consecuentemente es 

indispensable hacer llegar la preocupación de las personas. Es necesario intensificar 

el cuidado a la ciudadanía, se tiene realizar muchos más patrullajes por toda la zona, 

para así lograr evitar algún daño a cualquier tipo de bien jurídico y, con ello lograr 
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que la sociedad se encuentre más segura y que sepa que la autoridad competente 

cumple sus funciones. 

Al Ministerio de educación  y/o Direcciones Regionales de Educación, para que 

por intermedio de ellos se puedan realizar charlas de orientación a padres e hijos, 

respecto a las normas que nos rigen y las consecuencias que tienen al ser 

transgredidas, con la finalidad de prevenir futuras consecuencias negativas en la 

sociedad, 

A la Municipalidad distrital de Independencia- Huaraz, considero indispensable 

que es necesario implementar formas o instrumentos que eviten la delincuencia y 

sobre todo el robo, si tomamos en cuenta a la Municipalidad Distrital de Huaraz, en 

dicha municipalidad existen muchas cámaras que de cierta manera logran evitar 

delitos, consecuentemente me parece una idea fundamental, tener en cuenta este tipo 

de instrumentos para con ello lograr evitar delitos, entonces, cabe recalcar que la 

Municipalidad de Independencia debe de implementar video-cámaras con buenas 

especificaciones y un gran desarrollo tecnológico para poder lograr una mejor 

captación del posible hecho punible, entonces, se podrá parar de cierta manera la 

delincuencia. 
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CAPITULO VIII 

 

 

RESUMEN 

 

 

El presente trabajo, se desarrolló a través del método “descriptivo no 

experimental”, donde comencé del análisis pormenorizado del delito contra el 

patrimonio—Robo Agravado con muerte subsecuente—, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el EXPEDIENTE 

00306-2014-13-0201-JR-PE-01.  

Respecto al objetivo planteado se ha concluido  que el ilícito penal de robo 

agravado, es un delito pluriofensivo, puesto que no solo se vulnera o se pone en 

peligro el bien jurídico patrimonial, sino también el bien jurídico vida del sujeto 

pasivo se ve puesta en peligro, o termine como en caso presente con el ilícito penal 

de robo y muerte subsecuente del sujeto pasivo, así mismo existe una evidentemente 

incongruencia entre las políticas criminales y el derecho penal, puesto que, solo se 

exige agravar las penas, sin embargo se deja de la lado el rol de importancia de la 
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criminología, que nos permita buscar las causas u origines de la conducta delictiva, y 

de esta manera servir de puente entre las políticas criminales y el derecho penal, 

donde las condiciones de sentencia del Aquo y Aquem, de la vista de la causa del 

presente trabajo, cuenta con los estándares para ser considerados dentro del 

parámetro de alto. En consecuencia, se infiere que no se ha violentado las garantías 

del debido proceso y que finalmente la reincidencia en este tipo de delitos es de 

manera frecuente, y en los estudios que han servido de materia para el contraste y del 

cual suscribo, tiene como principales causas el desempleo, la necesidad, pobreza; 

etc., es decir; existe de por medio un problema socioeconómico álgido. 

En el presente trabajo se consideró como variable dependiente - Robo Agravado, 

y como Variable independiente – Apoderarse de un bien mediante el uso de  

Violencia y/o amenaza. 
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